
"AÑO INTERNACIONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROLL O " 
"AÑO DEL BUEN SERVICIO A L CIUDADANO" 

MUNICI PALIDAD PROVINCIAL MA RI SCA L NII:.TO 
LEY ORGANICA 27972 DEL 26-05 -2003 

LEY 8230 DE 0 3-04·1936 

RESOLUCION DE GERENCIA N° 3Cf3/ - 201 7GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua. Ü 7 DIC 2017 

VISTOS : 

El Oficio W 035-2017-REGPOL-MOQ/DIVPOS-DEPTRA LOG. formulado por el 
Mayor de la Polrc ia Nac1onal del Perú, remitiendo la Papeleta de lnfracc1ón MP N° 052585 y ; 

CONSIDERANDO: 

Que, las Mun1c1palidades son Órganos de Gob1erno Local, con personería ¡uridica 
de derecho publico. y gozan de autonomía Política Económ1ca y Adm1n1strat1va en los Asuntos de su 
competenc1a tal como lo establece el Art 11 del Titulo Preliminar de la Ley Organica de MuniCipalidades - Ley 
27972. en concordancia con el Art. 194° de la Constitución Polit1ca del Perú. 

Que. mediante la Papeleta de Infracción al Trans1to MP N° 052585 del 11 de 
Enero del 2017, la Pol1cia Nac1onal del Perú asignada al control de tráns1to del drstnto de Moquegua y 
Provincia Mariscal N1eto. ha impuesto al Sr(a): ZEBALLOS SALAZAR JUAN CARLOS . conductor rnfractor 
del vehículo con Placa de Rodaje Z1J-059, la lnfraccrón tipificada con el Código G:58 : que ind1ca "No 
pres entar la tarjeta de identificación vehicular, la licencia de conducir o el docum ento de identidad de 
identidad según corresp onda"; de acuerdo a lo drspt..estc en el Cuadre de T1prfrcacrón de Multas y Med1das 
Prevent1vas aplicables a las lnfraccrones de Transrto Terrestre. aprobado por el Texto Ún1co Ordenado del 
Reglamento Nacronal de Tránsito - Cód1go de Tráns1to aprobado por O S W 016-2009-MTC y mod1f1catonas. 
la infracc1ón cometida amerita una multa equivalente a' 8 % de la UIT v1gente (S/ 324 .00) Soles. y la 
acumulac1ón de 20 puntos 

Que. la Papeleta citada cumple con las formalidades y procedrm1entos 
establecidOS en los artículos 326 y 327. y conforme lo dispone el numeral 1' del articulo 329° del presente 
proced1m1ento sancronador se inicia. con la entrega de la copia de la rapeleta de infracc1ón al conductor. 
según el TUO del Reglamento Nacional de Tráns1to. aprobado por Decreto S _,premo N" 016 2009-MTC y su 
mod1f1catorras 

Que. de acuerdo al inc1so 3 del Articulo 336° de' TUO del Reglamento Nac1onal 
de Trans ;o, aprobado por Decreto Supremo N" 01 6-2009-MTC y su mod1flcatonas. establece ·cuando el 
presunto 1nfractor no ha pagado la mulla prev1sla para la mfracCtón come/1da n• ha presentado su descargo 
ante la umdad orgámca o dependencia de la autoridad competente que corresponda dentro de los cmco (5) 
dfas háb1les contados a partir del dfa s1gwente de la noMcación de la papeleta de infracc1ón o resoluc1ón de 
m1cio de p10ced1m1ento sancionador. la Mumc1palldad Provmc1al deberá emlllf la resolución de sanc1ón . 
procediendo contra es /a la in terpOSICión de los recurso admmlslrat1vos de ley" en ese entender y de la 
revis1ón del exped1ente se desprende que el administrado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa n1 ha 
presentado su descargo dentro del plazo establec1do. por lo que se procede a emrt1r la Resoluc1ón de sanc1ón 
correspondiente, 

Que. estando a lo Informado por la Pohc1a Nac•onal del Peru al amparo de las 
facultades confendas por la Ley N° 27181 - Ley General de Transporte y Trá'1s to Terrestre Ley N° 27972 -
Ley Orgá··uca de Mun•c.palrdades. Ley N° 27 <:44- Ley de Proced1mlentc. Aorn•,•stratrvo General as1 como el 
Texto Un •co Ordenado del Reglamento Nac1onal de Trans.to aprobado por Decreto Su;:,remo N° 016-2009-
MTC y mod,f,catonas y con las vrsac1ones correspondientes 



SE RESUELVE: 

ARTÍC ULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr(a) ZEBALLOS 
SALAZAR JUAN CARLOS por la 1nfracc1ón al TránsitO terrestre t p11icada cor~o G.SB : establecido en el D S 
N° 016-2° :9-rv1TC y mod f1catonas, la sanc1ón de multa equ1va!e al 8 "ro de la UIT v1gente, cuyo monto 
asc1ende a !a suma de S/. 324.00 (TRESCIENTOS VEINTICUATRO CON 00/100 SOLES) y la acumulaCión 
de 20 pu'ltos por la Pa¡;e e·a de lnfracc1ón al Tráns1to MP N° 052585 del 1· de Enero del 2017, de acuerdo a 
los funo8mer~Ios expuesws en la parte considerativa de la presente resoluc•on 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acto t1ene • genc1a desde la fecha de su 
em1s1ón y contra el m1smo puede interponerse recurso impugnatono prev1sto en nuestro ordenamiento jurídiCO 
dentro de, :J azo de 15 d:as háb1les contados desde el día sigUiente a su ·ecepctón As1m1smo, de no 
presentarse recurso tmpugnatono dentro del plazo de Ley, e<;ta resoluc•ón quedara F1rme y Consentida la 
Sanctón en sede admtmstra:1va 

ARTÍCULO TERC ERO: DISPONER que en cuanto quede ftrme y consentida la 
sanc1ón en la sede admtn•strattva. el Area de lnfracctones y Sanc1ones de la SJb Gerenc1a de Transporte y 
Segundad Vtal. baJO respor:sab11idad funcional, deberá 1ngresar la sanc1ón al Regtstro NaCional de Sanctones 
por lnfracc•ones al Tránsno que establece el cuadro de ttplftcactón de multas y medtdas prevent1vas 
aplicables a 'as tnfracctores ce tráns1to 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la nottftcac•ón de la presente resolución al 
--::::.~~ ..... Con ductor Infractor Sr(a) ZE BALLOS SALAZAR JUAN CARLOS con dom1C1h0 en URB Primavera Mz K
~~<:>_,.L~ ote 2 Moquegua Manscal Nteto, a efecto de que en el plazo establectdo CUMPLA con pagar la multa 

.{':;>1 
'\. rrespond,en:e bajo aperc1b1m1ento de sohc1tarse su EJECuctór. medtante Ccbrarza Coacttva 1 ,__, sil\ ~ 

i :t ,u." ,l~ 1!! ,::;,,\l Wol-~ . REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
, .. ,¡ '~ i 
~- A:nr· ~ r}:• . 


